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SECCIÓN JUDICIAL
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Tomas Uc 
Basulto comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido -George Humberto Jiménez Lara

En el expediente número 73/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Alma Rosa Méndez Bolón, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Román Alberto Gala Hoil -fallecido-.

En el expediente número 70/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Luci del Carmen Cima Burgos, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido 
Román Alberto Gala Hoil comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Tomas Uc Basulto -fallecido-.

En el expediente número 72/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la Ciudadana Rosa María Chan May, 
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del trabajador fallecido George Humberto Jiménez 
Lara comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día doce de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 12 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Antonio Hernández Trujeque -fallecido-.

En el expediente número 82/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Isabel Ceballos Moreno, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
18 de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José Antonio Hernández 
Trujeque comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de noviembre de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla,Secretaria de 

Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Alejandro Gabriel Soriano Martínez -fallecido-.

En el expediente número 71/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María de Jesús Cardoso Romo, 
en contra de la Producciones Telemar S.A. de C.V., 
con fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Alejandro 
Gabriel Soriano Martínez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio González Espínola -fallecido-.

En el expediente número 98/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Leticia Teresita López 
Espínola, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha 26 de noviembre de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido 
Sergio González Espínola comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
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Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 26 de noviembre de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 26 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido - Ramón Gilberto Can Collí -

En el expediente número 99/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Deysi del Carmen González 
Vázquez, en contra de Refrimart de México S.A. de 
C.V., con fecha 30 de noviembre de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Ramón Gilberto Can Collí 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 30 de noviembre de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 30 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que tengan la calidad de acreedores del señor CARLOS 
ANTONIO HERRERA MAS, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 
y 33 Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del 
Notariado del Estado de Campeche en vigor, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia 
de quien en vida respondiera al nombre de MARCO 
ANTONIO CASTILLO GARCIA, quien falleciera el día 
28 de julio de 2020, en esta Ciudad del Carmen, Estado 
de Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
Notaría Número Trece, a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por medio de la Escritura 
número 354 de fecha 12 de julio de 2021 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea de dicha 
Sucesión Intestamentaria a la señora LORENA ISABEL 
NOVELO LARA, quien protestó desempeñar el cargo 
fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de noviembre de 
2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. LIC. 
SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-
570407-RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rubrica.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta 
que mediante acta número: 564 (quinientos sesenta 
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y cuatro), de fecha 15 (Quince) de Octubre de 2021 
(dos mil veintiuno), pasada ante la fe del suscrito 
notario, Licenciado SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL 
CAMPO, las ciudadanas Maria Elena Flores y Gabriela 
Del Carmen Sánchez Flores, denunciaron, la sucesión 
TESTAMENTARIA de bienes de quien respondiera al 
nombre de Maria Flores Flores, quien falleció el día: 03 
(tres) de enero de 2020 (dos mil veinte), convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de 30 treinta días después de la última 
publicación y  comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el domicilio de la notaría calle 24 
número 12 entre calles 23-A y 25, colonia centro de 
Ciudad del Carmen, Campeche. -
Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de Octubre de 2021.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. 
SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-
570407-RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo 
tercero, sección segunda Artículos 32 y 33 fracción 
II de la Ley del Notariado de Campeche en Vigor, se 
manifiesta que mediante acta número: 540 (quinientos 
cuarenta), de fecha06 (seis) de Octubre de 2021 (dos 
mil veintiuno), pasada ante la fe del suscrito notario, 
Licenciado SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, 
las ciudadanas Maria Elena Flores y Gabriela Del 
Carmen Sánchez Flores, denunciaron, la sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de quien respondiera 
al nombre de Emma Del Carmen Abreu García, quien 
falleció el día: 23 (veintitrés) de marzo de 2010 (dos mil 
diez), convocando a quienes se consideren herederos 
y acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de 30 treinta días después 
de la última publicación y  comparezcan a deducirlo ante 
la Notaria a mi cargo, presentando los documentos en 
que funden sus derechos, en el domicilio de la notaría 
calle 24 número 12 entre calles 23-A y 25, colonia centro 
de Ciudad del Carmen, Campeche. 
Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de Octubre de 2021.- 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. 
SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-
570407-RW4.- CED. PROF. 6055801- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, con fecha  DOCE  DE 
NOVIEMBREL DE 2021,  Pasada Ante mí como Notaria, 
en el Protocolo de la Notaria Publica Numero Cuatro 
de la que soy titular, ubicada en el predio Numero Uno 
de la Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-
Altos, edificio “Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó 
la Sucesión testamentaria de la C. DULCE MARIA 
RAMIREZ DELGADO, denunciado por la señora  
MARICELA CANDELARIA PATRON RAMIREZ, con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y 
Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la Herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del termino de treinta días 
después de la ultima publicación, que se harán de diez 
en diez días por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.-  LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos uno (501) otorgada ante 
Mí, de fecha seis de Diciembre del dos mil veintiuno, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Testamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
FRANCISCA CASTILLO DZIB, quien fuera vecino de 
esta ciudad; por  la ciudadana ALMA  CONCEPCION 
MATU  CASTILLO, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta y 
Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 06 de Diciembre 
del 2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD 
ART. 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL EDO 
DE CAMPECHE NOTARIA PÚBLICA No. 37 DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL CALLE 16 
NÚMERO 291.-  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- 
RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.
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E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 451, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 3 DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL VEINTIUNO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA 
HONORINA TAMAY UICAB PRESENTADA POR SU 
HIJO PEDRO CAUICH TAMAY PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 08 DE 
DICIEMBRE DEL 2021.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica-.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
DE LA CUAL SOY TITULAR, HAGO SABER QUE LA 
CIUDADANA NERY JANET NERIA ROMERO, HA 
DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE SU PADRE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE MIGUEL 
FELIPE NERIA CAMARA, NATURAL Y VECINO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA 
EN EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL 
NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE 
LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE 
ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 

COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 08 DE 
DICIEMBRE DEL 2021.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL.CENTRO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 
1094596.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A QUIENES 
SE CONSIDERAN CON DERECHOS A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SUCESIÓN DE 
LA SEÑORA MARIA ISABEL SOSA CEH,  QUIEN FUERA 
ORIGINARIA Y VECINA DE CALKINI, CAMPECHE, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO DIECISIETE DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, UBICADA EN LA 
CALLE 18 NUMERO 57 ENTRE CALLE 47 Y CALLE 
49 DEL BARRIO DE SANTA ANA DE ESTA CIUDAD 
A DEDUCIRLOS, DENTRO DE LOS TREINTA DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO, EL CUAL SE PUBLICARA DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS POR TRES VECES, IGUALMENTE SE CONVOCA 
A QUIENES SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
MISMA PARA QUE DENTRO DEL MISMO TERMINO 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS, TRAYENDO 
CONSIGO LOS DOCUMENTOS NECESARIOS 
DONDE FUNDEN SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., 14 DE 
DICIEMBRE DE 2021.- LICDA. ADDA ESTHER 
ORTEGA QUIJANO.- OEQA-4602144x2.- Rúbrica.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE 
SOY TITULAR, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SR.. XICOTENCATL 
TEODOSIO REYES SANCHEZ, POR SU ESPOSA LA C.  
MARIA EUGENIA DE ATOCHA OROPEZA, NATURAL 
Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   A LO MANDADO 
Y DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO DEL 
DECRETO NUMERO DOSCIENTOS SEIS DEL H. LXIII 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CAMPECHE, DE FECHA VEINTISEIS 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
UNO, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
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SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES SE 
HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS, COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE, 22 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2021.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 
711491.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 806/2021, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA UNO 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTUNO, EN 
EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE ESDRAS FANNY ZAPATA RODRIGUEZ, 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO JULIAN DE 
JESUS ANDRADE ZAPATA REPRESENTADO POR 
LA CIUDADANA ROSA ELENA ZAPATA RODRIGUEZ. 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y III  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A UNO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34.- LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 800/2021 OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE GREGORIO 
MARIN OLOARTE, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA MARGARITA MARIN CORTES. Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
III  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A UNO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34.- LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
rúbrica.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del SEÑOR JUAN 
AGUILAR IGLESIA, quien fuera vecino de Calakmul, 
Campeche y falleció el 31 de Agosto de 2019 en 
Calakmul, Campeche, para que dentro de un término de 
Treinta días, contados a partir de la última Publicación 
de este Edicto, que se hará tres veces cada diez días, 
comparezcan a deducirlo ante la NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTICINCO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en la Avenida Ruiz 
Cortínez número 18, Interior 104, Edificio Ah Kim Pech, 
Primer Piso, Colonia Centro, en Campeche, Campeche. 
Denuncia el Sucesorio ESPERANZA HERRERA 
SANDOVAL.

San Francisco de Campeche, Cam., noviembre 10 del 
2021.- LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ.- 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 25.- Rubrica-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 29 de 2021

CONVOCATORIA

HPC RECUBRIMIENTOS Y SERVICIOS, S. A. DE C. V.

Con fundamento en los artículos 183, 186, 187 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y 
en los puntos XIII, XIV y demás relativos de los estatutos sociales de HPC RECUBRIMIENTOS Y SERVICIOS, S. A. 
DE C. V., se convoca a todos los accionistas de dicha Sociedad, a la celebración de la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas, que tendrá verificativo en el domicilio social de la sociedad, ubicado en la Calle 35 (treinta y cinco), número 
13 (trece), Colonia Centro, Ciudad del Carmen, Campeche; en primera convocatoria a las 10:00 (diez) horas, del día 
Lunes 27 (veintisiete) de diciembre del año 2021 (dos mil veintiuno) y, en caso de no reunirse el quórum necesario para 
su instalación, en segunda convocatoria el miércoles 05 (cinco) de enero del año 2022 (dos mil veintidós), a las 10:00 
(diez) horas, para desahogar la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

I.- 	 Lista de asistencia y designación de escrutadores. 

II.- 	 Proposición, discusión, y en su caso, aprobación de la modificación del punto III de los estatutos sociales 
de la Sociedad.

III.-	 Proposición, discusión y en su caso aprobación del aumento del Capital Social, en su parte fija, por 
la cantidad de $200,000.00 M.N. (Doscientos Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), y la consecuente 
modificación al punto V de los estatutos sociales.

IV.- 	 Designación del Delegado para formalizar ante Notario Público las resoluciones adoptadas en la 
Asamblea.

V.- 	 Redacción, lectura y en su caso aprobación, del Acta de Asamblea.

Se recuerda a los accionistas que, de conformidad con el punto XV de los Estatutos Sociales, para tomar parte en la 
Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de sus acciones que represente, cada acción da derecho a un 
voto.

Ciudad del Carmen, Campeche a 11 de diciembre de 2021.- DRA. CAROLINA ALICIA MADERO GONZÁLEZ, 
COMISARIO DE LA SOCIEDAD.- Rúbrica.
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